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Montevideo, 06 de marzo de 2026 
 
BEVSA en calidad de Entidad Representante 
 
Ref.: Fideicomiso Financiero Florida I 
 
De nuestra mayor consideración, 
 
Hacemos referencia al Contrato “Fideicomiso Financiero Florida I” firmado el día 30 de 
diciembre de 2015, entre la Intendencia de Florida, en calidad de “Fideicomitente” y República 
Administradora de Fondos de Inversión S.A. en calidad de “Fiduciaria”. 
 
En cumplimiento con el artículo 18 de la Ley N° 17.703 y el artículo 25.1 del Contrato del 
Fideicomiso, remitimos a Uds. los Estados Financieros del Fideicomiso al 31 de diciembre de 
2025, en calidad de rendición de cuentas anual.   
 
La presente rendición de cuentas anual se considerará aceptada si no fuera observada por 
escrito por el Titular en forma fehaciente dentro de los 30 días corridos desde la fecha de su 
notificación realizada por la Entidad Representante. 
 
 

 
 Sin otro particular, reciban nuestros más cordiales saludos.   
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